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      Foto: Cortesía
      Giran orden de aprehensión contra dos mujeres por vandalismo 8M

      Redacción
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De acuerdo con información del TSJ, estos hechos están relacionados a la manifestación del llamado 8M contra la violencia de género.


        

        
      Hay otras dos órdenes de aprehensión contra mujeres que participaron en la manifestación feminista del 8 de marzo, afirmó la magistrada presidenta del Tribunal Superior de Justicia, Mariela Ponce Villa.


De acuerdo con información del TSJ, estos hechos están relacionados a la manifestación del llamado 8M contra la violencia de género, Día Internacional de la Mujer; está carpeta de investigación fue iniciada por la denuncia de la Fiscalía General del Estado (FGE) tras los daños al edificio de la unidad especializada en la Investigación y Persecución del delito de Feminicidio.


“Hay órdenes de aprehensión por ejecutar, ya fueron aprobadas por los jueces, pero no se ha ejecutado”, afirmó.


Respecto a la resolución del juez este miércoles, en el que no se vinculó a proceso a una mujer acusada del delito de daños dolosos contra un edificio de la Fiscalía General del Estado (FGE), la magistrada aseguró que el caso no se cierra porque este órgano autónomo puede presentar más pruebas.


“No se le vinculó a proceso porque no existieron elementos suficientes, eso significa que se regresa a Fiscalía para que continúe complementando la investigación”, subrayó.


Recordó también que hay cuatro mujeres que aceptaron un proceso abreviado por estos hechos, por lo que este proceso ya concluyó.


Información: Diario de Querétaro
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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					¿Cuándo, dónde y cómo observar el eclipse solar en México?
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